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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los.editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1858) 
Se publica todos los día-, excepto loa domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pi y Margall, 12 
TBLKFOííO 13587. -APARTADO 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Peseta* 

Anuncios procedentes de le Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: 9 O céntimos :::::::::::::::: 
:::::::::::::::: A particulares: 6 0 céntimo* 

G O B I E R N O C Í V 1 L 
F E R R O C A R R I L E S 

SUBASTA 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes de la Compa
ñía de Ferrocarriles del Oeste de Es
paña varios efectos, que no han sido 
reclamados por sus dueños, se les in
vita, por medio del presente anuncio, 
a fin de que, en el plazo de treinta 
días, se presenten a recogerlos, PII la 
inteligencia de que si dejasen de ha
cerlo se procederá a su venta en públi
ca subasta, de acuerdo con lo determi
nado en las disposiciones vigentes, y a 
tal efecto se señala el día 7 de mayo 
próximo, a las once de la mañana, pa
ra llevar a cabo dicho acto, que se ce
lebrará en el lugar de costumbre. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes, pudiendo las personas que deseen 
interesarse en esta subasta pasar a ver 
los efectos que deben venderse, los 
tres días hábiles anteriores a la mis
ma, en el Almacén de subastas que 
tiene dicha Compañía en la estación 
de las Delicias. 

Madrid, 3 0 de marzo de 1 9 3 4 . — E l 
Gobernador civil , J . Morata. 

(Núm. 8 7 0 ) 

Sección Provincial de Administra
ción Local 

C I R C U L A R 

A fin de dar cumplimiento a lo or
denado con fecha 22 de febrero pró
ximo pasado por la Dirección gene
ral de Administración Local (Gaceta 
del 27), por medio de esta Circular 
intereso a los señores Alcaldes de 
los Ayuntamientos de esta provincia 
la rápida remisión a la Sección Pro
vincial de Administración L o c a l 
(Montalbán, 6 . - Delegación de Ha
cienda) de los documentos siguien
tes: 

1. ° Estado de Liquidación de los 
Presupuestos de 1933, con arreglo a 
los adjuntos modelos 1 y 2; y 

2. ° Estado comprensivo de la 
Deuda Municipal y existencia en 
Caja, según indica el modelo núme
ro 3, refiriéndose la primera a la 
Deuda en circulación en 31 de di
ciembre de 1033, esto es, no a la to
talidad de la emitida, y sí se trata 
de Deuda coa cortada solamente a la 
cantidad percibida por el Ayunta

miento en la fecha indicada y no al 
importe total del préstamo contra
tado. 

E l plazo para la remisión de estos 
servicios no podrá exceder de diez 
días, a contar de la publicación de 
esta Circular en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

A l mismo tiempo esa Alcaldía de
berá manifestar la situación en que 
se encuentre su Presupuesto para el 
año actual, señalando, en caso de no 
tenerle aprobado, el régimen que 
para el ejercicio de 1934 adopta, y, 
en caso de tenerle reparado o apro
bado con modificaciones, certificará 
haberse realizado la adaptación, por 
introducción en el mismo de la re
forma correspondiente, remitiendo 
el documento que lo justifique y en 
el que aparezca la forma en que que
da definitivamente redactado y ci
frado,. expresando, igualmente, los 
presupuestos extraordinarios que 
tengan en vigor en 1.° de enero del 
año actual. 

Confía este Gobierno C i v i l en el 
celo de los señores Alcaldes y espe
ra de ellos se amoldarán los traba-
ios a los modelos adjuntos, con toda 
exactitud, y los remitirán en el plazo 
perentorio citado, a fin de no verme 
en la precisión de acudir a la impo
sición de sanciones y al nombra
miento de Comisionado por no rea
lizar en el plazo expresado el servi
cio de que se trata. 

Madrid, 24 de marzo de 1934.—El 
Gobernador C i v i l , Francisco J . Mo
rata. 

(Núm. 867) 
«««»»»-

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte de esta Ca
pital, dictada en el día de hoy en 
los autos ejecutivos por el procedi
miento especial sumario establecido 
en el artículo ciento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecaria, promo
vidos por el Procurador don Eduar
do Morales Díaz, en nombre de la 
Sociedad Anónima A . E . G . Ibérica 
de Electricidad, contra dofla Car
men de Peñaranda y C i d de Rivera, 

hoy su hija y heredera doña Enri
queta Thomás Peñaranda, sobre re
clamación de un crédito hipotecario 
de siete mil doscientas cuarenta y 
cuatro pesetas cincuenta céntimos, 
intereses y costas, se saca a La ven
ta, por primera vez, en pública su
basta, la siguiente 

Finca: 
Un terreno en abierto, al sitio de la 

Sierra de la Venta, término 
de la Sierra de la Venta, 
término de Valencia de A l 
cántara. Linda: al Este, con 
otra de don Joaquín C i d de 
Rivera, que formó parte de 
la que se describe; Sur, te
r r e n o s de herederos de 
Martín Pato; Oeste, otro de 
don José González Li jo , y 
Norte, con la Dehesa de 
Benfayau, de don Basilio 
Gutiérrez Cedrún, tiene de 
cabida doscientas setenta 
fanegas, equivalentes a 
ciento setenta y tres hectá
reas y ochenta y ocho áreas 
con macheros, monte par
do y una casa de reciente 
construcción. 

Dicha subasta tendrá lugar, doble 
y simultáneamente, en este Juzgado, 
sito en la casa número uno de Ta ca
lle del General Castaños, y en el de 
primera instancia de Valencia de 
Alcántara, el día dieciocho de mayo 
próximo, a las diez de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

L a referida finca sale a pública 
subasta, por primera vez. en la can
tidad de ciento quince mil pesetas, 
precio convenido por las partes para 
este caso. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferio

res a dicho tipo. 
Tercera 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar, previamente, 
los licitadores, en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos, el diez por ciento de las ex
presadas ciento quince mil pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación a 

que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la v i 
gente Ley Hipotecaria, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría hasta 
el acto del remate, debiendo confor
marse los licitadores con los títulos 

y sin tener derecho a exigir ningu
nos otros, y 

Quinta 
Que las cargas y gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabihdad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a siete de abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí: 

Ledo. Rafael López Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Solano 

(A.-879) 

T U Z G A D O N U M E R O 21 
t$mssM4f*0sn 

EDICTO 

En este Juzgado de primera ins
tancia número 21, de Madrid, pen
de procedimiento judicial sumario 
con sujeción al artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, pro
movido a nombre de don José Ol i 
veros Alvares, en su propio nombre 
y en el de doña María de los Ange
les Carballal Ríos, doña Julia Pérez 
Gómez, don Eduardo Várela de 
Cárdenas y don Jorge Iturriaga Man
zano, contra don Goudencio Buzón 
Velasco, para hacer efectivo ciento 
setenta y un mil quinientas pesetas 
de principal de préstamo hipoteca
rio, tres mil cuatrocientas treinta 
pesetas de un trimestre e intereses 
en concepto de indemnización, los 
intereses que se devenguen a partir 
de veintiocho de julio de mil nove
cientos treinta y dos hasta la com
pleta solvencia del crédiio y los in
tereses de esos intereses, a razón 
del ocho por ciento anual desde su 
vencimiento, gastos y costas calcu
ladas para estos dos últimos concep
tos en treinta y cuatro mil trescien
tas pesetas, con garantía hipotecaria 
que afecta la siguiente 

Finca urbana 
Casa en construcción, sita en Ma

drid, y su calle del Pacífico, 
numero veintinueve, que 
constará de ocho pisos con 
áticos y además sótanos en 
primera crujía, tendrá siete 
cuartos por planta, dos ex
teriores y cinco interiores. 
Linda: por su frente, al Sur, 
en línea de catorce metros 
ochenta y cinco centímetros 
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con dicha calle; por la dere
cha, entrando al Este, en 
l ínea de treinta y cuatro 
metros ochenta centíme-
tfos, con el resto de la finca 
de que se segregó; por la 
izquierda, al Oeste, en otra 
línea Igual, con casa de doa 
José García Carrasco, y por 
la espalda, al Norte, en ex
tensión de catorce metros 
setenta y nueve centíme
tros, con el solar número 
tres de esta manzana, per
teneciente al señor Conde 
de Torre Arias. 

L a superficie es de qui
nientos quince metros se
tenta y tres decímetros cua
drados, equivalentes a seis 
mil seiscientos cuarenta y 
dos pies y sesenta centé
simas. 

L a primera copia de la escritura 
de préstamo base del procedimien
to se inscribió en el Registro de la 
propiedad del distrito del Mediodía, 
en- el tomo setecientos veintisiete del 
archivo, libro ciento ochenta y cua
tro de la sección primera, folio cien
to cuarenta y dos, finca número tres 
mil novecientos setenta y seis, ins
cripción diecinueve, en treinta de 
agosto de mil novecientos treinta. 

Aportada la certificación de car
gas prevenida en la re&la cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de di
cha ley Hipotecaria aparece gravada 
con posterioridad a la de los deman
dantes, entre otros con una anota
ción preventiva de embargo a favor 
de D . Eladio Sánchez Martín, y otra 
anotación preventiva de embargo a 
favor de D . Guillermo Plancha, que 
según manifiesta la parte actora des
conoce sus domicilios, y a petición 
de ésta se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Tuez, señor Vil lar .—Madrid, nueve 

de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro.—A sus au
tos con el mandamiento, y 
de conformidad con lo que 
se solicita notifíquese a los 
acreedoreshipotecarios pos
teriores que se relacionan 
en los domicilios que se ex
presan, y respecto de los 
que desconoce la parte, há
gase por medio de edictos, 
insertándose en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y fi
jados en el sitio público de 
este Juzgado, a fin de que 
puedan dichos acreedores, 
si les conviene, intervenir 
en la subasta, o satisfacer 
antes del remate el importe 
del crédito y de los intere
ses y costas en la parte que 
esté asegurada la finca de 
que se trata. L o mandó y 
firma Su Señoría, doy fe.— 
Vil lar .—Ante mí, Luis de 
Miguel .—Rubricados. 

Y con el fin de que sirva de notifi
cación a los acreedores hipotecarios 
posteriores don Eladio Sánchez Mar
tín y don Guillermo Plancha en la 
forma y a los fines acordados, se ex
pide e l presente en Madrid, a nueve 
de abril de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Angel Vil lar 

(A.—881) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE 

E l señor Juez de primern instancia 
del Juzgado número siete de esta ca

pital, por auto de veintinueve de 
marzo anterior, dictado en juicio eje
cutivo promovido por don Salvador 
Amorós Martínez, vecino de Vil lena, 
Alicante, contra don Gabino Holga
do Hernández, don Blas Vicente C a 
sado, don Vicente Hernández M o n 
tes, don Rafael Castilla Valle, doña 
Cándida Castilla Valle, don José M a 
ría Castilla Valle, don Manuel H o l 
gado Castilla y don Fermín Castilla 
Martín y doña Vicenta Castilla Mar
tín, ha acordado despachar ejecución 
contra éstos por cantidad de ciento 
ocho mil novecientas siete pesetas, 
resto del principal del préstamo con
signado en escritura pública de ca
torce de julio de mil novecientos trein
ta, once mil trescientas setenta y una 
pesetas en concepto de intereses ven
cidos a razón del siete y medio por 
ciento anual, los intereses de demo
ra de éstos al mismo tipo hasta la 
completa solvencia, intereses sucesi
vos del capital y costas, y expedido 
mandamiento al alguacil para reque
rimiento de pago de esas responsabi
lidades y embargo en su caso, no se 
pudo llevar a efecto en el domicilio 
designado por los deudores por des
conocerse a éstos y su actual domici
lio, por lo cual, a solicitud del acree
dor don Salvador Amorós Martínez, 
representado por el Procurador don 
Fernando Pinto, en providencia de 
esta misma fecha se ha decretado el 
embargo a las resultas de los expre
sados autos de las participaciones que 
a los deudores corresponden en una 
finca rústica o término redondo en el 
lugar de Fuentes de Masueco, térmi
no municipal de Cabeza del Caballo, 
partido judicial de Vitigudino, en la 
provincia de Salamanca, cuya finca 
se compone de pasto, labor y monte 
de roble con más de ochenta casas 
paneras, boyles, corrales y comede
ros, y una casa palacio para habita
ción de los propietarios, con piso ba
jo y alto, paneras y alamedas con
tinuas de negrillos y fresnos en la 
proporción siguiente: 

A don Gabino Holgado Hernán
dez una dieciseisava parte de siete 
octavas partes. 

A don Blas Vicente Casado, una 
dieciseisava parte de siete octavas 
partes y además sexma y media de 
yugada de la otra octava partes de 
la finca. 

A don Vicente Hernández Montes, 
una dieciseisava parte de siete octa
vas partes. 

A don Rafael Castilla Valle, una 
décima parte de la dieciseisava parte 
de siete octavas partes de la finca. 

A doña Cándida Castilla Valle, una 
décima parte de la dieciseisava par
te de siete octavas partes. 

A don José María Castilla Valle, 
una décima parte de la dieciseisava 
paite de siete octavas partes, y ade
más medio cuarto de yugada y media 
sexma de la otra octava parte de la 
finca. 

A don Manuel Holgado Castilla, 
una dieciseisava parte de siete octa
vas partes, y además una sexma de 
yugada de la otra octava parte. 

A don Fermín Castilla Martin, tres 
y media décimas partes de una dieci
seisava parte de siete octavas par
tes; y 

A doña Vicenta Castilla Martín, 
tres y media décimas partes de una 
dieciseisava partes de siete octavas. 

En la misma providencia de esta 
fecha se acuerda citar de remate a los 
deudores por medio de la presente, 
concediéndoles el término de nueve 
días para que Se personen en los atr
io» y ê opongan a la ejecución des
pachada si les conviniere, expresán
dose haberse practicado el embargo 

sin el previo requerimiento de pago, 
por ignorarse su paradero y domici
lio, y apercibiéndoles que de no com
parecer serán declarados en rebeldía, 
se dictará sentencia y seguirá el jui
cio su curso sin volver a citarlos ni 
hacerles otras notificaciones que las 
que la ley determine. 

Y con el fin de que sirva de cita
ción dé remate ,en forma legal, pos 
el plazo y a los fines que se indican a 
los deudores ya expresados, y en re
presentación de don Fermín Castilla 
y de doña Vicenta Castilla Martín, si 
continuaran en la menor edad a su 
tutor don José María Castilla Valle, o 
a quien les represente legalmente en 
la actualidad, todos de ignorado pa
radero y domicilio, expido la presen
te con el visto bueno del señor Juez 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y la firmo 
y sello en Madrid, a siete cíe abril de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
V.° B.* 

E l Juez de primera instancia, 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—886) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número siete de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario establecido en el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, seguidos hoy a instan
cia de don Policarpo Alvarez Caso, 
mayor de edad, viudo, marino y de 
esta vecindad, cjomo subrogado en' 
todos los derechos de doña María Es
pinosa Díaz, representado por el Pro
curador don Fernando Pinto Gómez, 
contra don Rafael Calabuig Ortega y 
don Leandro Estrade Borrel, mayo
res de edad, casados, y de esta vecin
dad, sobre reclamación de un crédi
to hipotecario de veinte mil pesetas 
de principal, intereses vencidos, los 
que venzan en lo sucesivo, gastos y 
costas ,• en cuyos autos, en providen
cia de cinco del corriente mes, he 
acordado la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte 
días, y por el tipo del setenta y cinco 
por ciento del de la primera, de la f in
ca hipotecada en la escritura de seis 
de mayo de mil novecientos treinta y 
uno, que es la siguiente: 

Finca 
Casa y taller en construcción en esta 

capital, y su calle de Azco
na, número cuatro, cons
tando la casa de cuatro 
plantas, o sea baja, prime
ra, principal y ático, con 
una superficie de doscien
tos sesenta y cuatro metros 
y cuarenta y dos decíme
tros cuadrados, de los que 
doscientos treinta metros y 
setenta y nueve decímetros 
corresponden a la superfi
cie cubierta, y los restantes 
a patios, y el <al!er lo cons
tituirá una nave de arma
dura de madera cubierta de 
teja plana, teniendo una 
longitud de treinta y dos 
metros de largo por cator
ce de anchura, que da un 
total de cuatrocientos cua
renta v ocho metros cuadra
dos, ocupa ?a totalidad de 
la finca setecientos doce 
metros y cuarenta decíme
tros cuadrados, o sean nue
ve mil ciento setenta v cin-

! 

co pies y noventa y siete 
décimos de otro. 

Es en el Registro de la 
Propiedad la finca número 
seis mÜ quinientos ochen
ta y dos. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar 0n la Sala audiencia de este 
Juzgadb, calle del General Castaños, 
número uno, principal, se ha señala
do el día doce de mayo próximo, a 
las once horas, y se llevará a efecto 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que se tomará como tipo de esta 
segunda subasta la cantidad de vein
tidós mil quinientas pesetas, que es el 
setenta y cinco por ciento del tipo del 
de la primera, y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar previamente los 
licitadores el diê z por ciento efectivo 
del expresado tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación. 
Quinta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a siete de abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—887") 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del juz
gado número siete de esta capitai, 
Por c! presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan ajtos por el procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por don Jesús Latas Fo¡-
guira, mayor de edad, casado y de 
esta vecindad, representado por el 
Procurador don Lorenzo Olarte Ló
pez Carvajal, contra don José Ramón 
Montes Miranda, mayor de edad, sol
tero, propietario y de esta vecindad, 
sobre reclamación de un crédito hipo
tecario de ciento cincuenta mil pese
tas de principal, intereses, gastos y 
costas, en cuyos autos, en providen
cia de siete del corriente mes, he 
acordado la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte 
días, y por el tipo del setenta y cinco 
por ciento del de la primera, de la fin
ca hipotecada en la escritura cíe vein
tiuno de abril de mil novecientos 
treinta y tres, que es la siguiente : 

Finca 
C asa en esta capital, y su calle de 

B r a v o Muril lo , número 
veintisiete, con vuelta a la 
calle de Donoso Cortés, te
niendo también laclada a 
una calle particular o calle
jón del Alamillo, que cons
ta de planta baja, seis plan
tas iguales de pisos y la de 
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áticos, con instalación de 
gas, calefacción central en 
todos los pisos, cuarto de 
baño y ascensor, con esca
lera de mármol. Compren
de una superficie de ocho
cientos si'.enra v cuatro 
metros y treinta y cinco de
címetros cuadrados? equiva
lentes a once mil trescien
tos trece pies y catorce dé
cimos de otro cuadrados, 
edificados en su totalidad a 
deducir solamente lo que 
corresponde a patios con 
superficie descubierta. 

Es en el Registro de la 
Propiedad de Occidente la 
finca número nueve mil 
doscientos dieciocho dupli
cado. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, principal, se ha señala
do el día once de mayo próximo, a 
las once horas, y se llevará a efecto 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que se tomará como tipo de esta 
segunda subasta la cantidad de cien
to treinta y un mil doscientas cin
cuenta pesetas, que es el setenta y 
cinco por ciento del de la primera, y 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento afectivo 
del indicado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos . 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registrqjje la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hip< tecaria 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita-

dior acepta como bastante la titula
ción. 

Quinta 
Y que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a nueve de abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

Ef Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—8H9) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número siete de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos por el procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, promovi
dos por don Juan José Martínez To
rres, como albacea testamentario y 
solidario de don José Adell Cervera, 
y continuados mediante el falleci
miento de aquél por el también alba-
cea testamentario solidario don A n 
gel Deleito Cervera, Procurador de 
los Tribunales de Madrid, contra don 
Juan José Cabales Cano, sobre recla
mación de un crédito hipotecario de 
sesenta mil pesetas de principal, in
tereses legales, gastos y costas, con 
garantía hipotecaria de dos fincas, de 

las que es actual poseedora doña M a 
rina de la Cruz Rosales, en cuyos 
autos, en providencia de seis de este 
mes, he acordado la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de 
veinte días, y por el tipo del setenta 
y cinco por ciento del de la primera, 
de las dos fincas hipotecadas en la 
escritura de veintiocho de octubre de 
mil novecientos veinticinco, que son 
las siguientes: 

Primera 
U n terreno sito en esta capital, co

rrespondiente al Registro 
de la Propiedad del distrito 
de Occidente, a espaldas 
del camposanto del Hospi
tal, sin calle determinada. 
L a superficie es de quinien
tos ochenta y cuatro metros 
y sesenta y un decímetros, 
equivalentes a siete mil 
cuatrocientos veintidós pies 
y treinta y un décimos, to
dos cuadrados. Sobre parte 
del terreno deslindado, y 
ocupando una superficie de 
cuatro mil ochocientos no
venta y siete pies y sesen
ta décimos, equivalentes a 
trescientos ochenta metros 
y veinticuatro decímetros, 
ha construido a sus expen
sas don Juan Canales C a 
no, con fachada a una calle 
llamada de Antonio Inclán, 
once cuartos o viviendas 
distribuidas en diferentes 
habitaciones. 

Es en el Registro la finca 
número mil quinientos vein
ticinco. 

Segunda 
U n edificio sito en esta capital, en la 

carretera de Madrid a Tole
do, número once, que cons
ta de planta baja, destinada 
principalmente a taller, y 
de ático, y de dos terrazas. 
Su perímetro afecta la for
ma de un pentágono irre
gular y ocupa una superfi
cie de ciento catorce metros 
cuadrados y dieciocho cen
tímetros, o sean mil cuatro
cientos setenta pies y se
senta y tres décimos de otro 
también cuadrados. 

Es en el Registro la fin
ca número dos mil trescien
tos treinta y tres. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno principal, se ha señalado 
el día catorce de mayo próximo a las 
once horas, y se llevará a efecto bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que se tomará como tipo de esta 
segunda subasta la cantidad de cua
renta y cinco mil pesetas para >a pri
mera finca, por el orden que se han 
expresado, y treinta mil pesetas para 
la segunda, que es el setenta y cin
co por ciento del de la primera, y no 
se admitirán proposiciones que sean 
inferiores a los indicados tipos. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar previamente los l i 
citadores el diez por ciento efectivo 
de los tipos expresados, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y unp de la 'ey Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante. 

* Cuarta 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación. 
Quinta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a nueve de abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—882) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria insta doña Blanca Lasso 
de la Vega y Quintanilla, contra doña 
Carmen Jerez Sevillano, casada con 
don Filiberto Sánchez y Sánchez, pa
ra la efectividad de un crédito de se
senta mil pesetas de principal, intere
ses y costas, se anuncia la venta en 
púbüca subasta, por término de vein
te días, de la siguiente 

Finca 
U n a dehesa denominada Rubiales, 

sita en término jurisdiccio
nal de Fuentes de Ropel, 
partido judicial de Bena
vente, provincia de Zamo
ra, compuesta de monte y 
de vega, cuya cabida es de 
mil cuatrocientas ochenta y 
seis fanegas y cinco celemi
nes de tierra, o sean nove
cientas cincuenta y siete 
hectáreas, cuarenta áreas y 
diez centiareas, siendo las 
que constituyen el monte 
mil sesenta y nueve fane
gas y once celemines, con 
diecinueve mil quinientas 
encinas, y las de \ega las 
cuatrocientas seis fanegas y 
seis celemines restantes, que 
sirven para pastos; existe 
dentro de dicha dehesa y 
junto a la vega, una ermita 
dedicada a' San Juan, edi
ficada sobre un área, de mil 
doscientos pies, y próximo 
a la misma un caserío de 
planta baja y alta, para ha
bitación del guarda y del 
arrendatario, que ocupa una 
circunferencia de dieciséis 
mil pies, con inclusión de 
un patio de einco mil , en el 
interior del mismo, y ade
más, un corral, que equiva
le a doce áreas, cuarenta y 
un céntimos y cincuenta y 
cuatro decímetros cuadra
dos, o dos mil doscientos 
cuarenta y un metros cua
drados con cincuenta y cua
tro decímetros. L inda toda 
la dehesa, por Oriente, con 
dehesa de Escorial ; por 
Mediodía, con tierras de ve
cinos de Fuentes de Ropel 
y con la rapa de Morales; 
por Poniente, con Sotillo 
de San Cristóbal y Río de 
Gotinal, y por el Norte, con 
la raya de Santa Colomba, 
dehesa de Vebur y dehesa 
de Valdelapuerta. 

Para la celebración del remate, que 

tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día veinticinco de mayo pró
ximo, a las once de su mañana, f i 
jándose como condiciones las s i 
guientes : 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de un millón de pesetas, su
ma convenida por las partes en la es
critura de constitución de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento en efec
tivo de la indicada cantidad seralada 
como tipo. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferiores 

a la cantidad antes expresada. 
Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno c'e la 
ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su inserción en el BOLKTÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a nueve de 
abril de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 

(A.—888) 

TUZGADO N U M E R O l 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Togado de 
primera instancia número 1 Decano 
de esta Capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio, la condena impuesta a 
doña Perpetua Griñón, viuda de Do
mingo, por el Turado Mixto de Side
rurgia, Metalurgia y Derivados de 
Madrid, en la reclamación formula
da por el obrero Pascual Reymonte 
y otro, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, de una máquina punzonado
ra con sus punzones correspondien
tes; cuatro tornillos de hierro de 
mecánico; una fragua, y una mesa 
de mecánico, embargados a la deu
dora, que se hallan en poder de la 
misma, en su domicilio Travesía del 
Conde Duque, ochó. 

E l remate tendrá lugar en la Sala-
audiencia de este Tuzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintiuno del actual, a 
las once de la mañana, y se previene 
a los licitadores: 

Que los referido bienes salen a 
subasta, por el tipo de quinientas 
cincuenta pesetas en que hsn sido 
tasados. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la in
dicada cantidad. 
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Madrid, cuatro de abril de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P. S. 

(Firmado) 
losé González Llana 

(Núm. 952) (D.-224) 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia número uno (De
cano), de esta capital, en el expe
diente seguido para hacer efectiva 
por la vía de apremio la cantidad 
de trescientas noventa pesetas, im-

Porte de la condena impuesta a don 
raneisco Rodríguez, patrono del 

café Colón, por el Jurado Mixto de 
Hostelería de Madrid, en la recla
mación formulada por el obrero don 
Pablo Antolín, se anuncia por el 
presente la venta en pública subas
ta, por primera vez, de diferentes 
bienes muebles reembargados al 
deudor. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núme
ro uno, el día veintiuno del mes pró
ximo de abril, a las once de la mn-
flana, y se previene a los licitadores: 

Que los referidos bienes salen a 
subasta por el tipo de tres mil nove
cientas veintiuna pesetas, en que 
han sido tasados. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo; y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la in
dicada cantidad. 
1 Madrid, veinticuatro de marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

(Firmado) 
José González Llana 
(Núm. 952) (D.—225) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Tuzgado de pri
mera instancia número 1, Decano de 
esta Capital, en el expediente segui
do para hacer efectiva por la vía de 
apremio el importe de la condena 
impuesta a don Celedonio Pintado 
Blanco, por el Jurado Mixt> de In
dustrias de la Construcción, en la 
reclamación formulada por el obre
ro Julio Fernández Domínguez, se 
anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por primera vez de 
diferentes bienes muebles embarga
dos al deudor, que se hallan en po
der de don Ricardo Sanz Hernánz, 
que habita en la Glorieta de Santa 
María de la Cabeza, dos. 

E l remate tendrá lugar en Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintiuno del 
actual, a las once la mañana, y se 
previene a los licitadores: 

Que los referidos bienes salen a 
subasta, por el tipo de mil quinien
tas pesetas, en que han sido tasados. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo; y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la in
dicada cantidad. 

Madrid, tres de abril de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

1 E l Secretario, 
P . S. 

(Firmado) 
José González Llana 

(Núm. 950) ( D . - 2 2 6 ) 
' iirtss nú-Al 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don José Polo de Bernabé y Busta-

mante, Juez municipal del núme- , 
ro quince de esta Capital, 
Hago saber: Que en autos de jui

cio verbal, sobre pago de seiscientas i 
cuarenta y cuatro pesetas cuarenta 1 

y cinco céntimo^ seguido por el 
Procurador don Eduardo Navarro, 
en nombre de don José Cabanas Ló
pez, con don Benito Ubeda, vecino 
de Alcázar de San Juan, Ciudad 
Real; acordé por providencia de 
hoy sacar a pública subasta y por 
término de ocho días, los bienes 
muebles embargados al demandado 
que a continuación se detallan: 

Peseta» 
Un aparador de quince 

lunas 
U n c h i n e r o de dos 

cuerpos 
Una nevera 
Seis sillas comedor • • 
Una mesa de té, estilo 

árabe 
Un filtro con pie 
Una cuneta de costura. 
Un soporte, hierro y 

chapa 
Cuatro maceteros de 

loza 
Una mesa comedor . . . 
Un armario r o p e r o . . . . 

250 

175 
100 
4 5 

125 
5 0 
10 

75 

25 
100 
325 

1.280 
Que la subasta tendrá lugar en la 

Sala de audiencia de este Juzgado, 
calle León, cuarenta y cuarenta y 
dos, segundo, el día veinte de abril 
próximo, a las diecisiete horas, sir
viendo de tipo de subasta la suma 
de mil doscientas ochenta pesetas. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicha suma, y 

Que no podrán tomar parte en la 
misma los licitadores sin antes de
positar en la mesa de este Juzgado 
el diez por ciento de aquélla suma. 

Que simultáneamente con esta su
basta se celebrará otra en el Juzgado 
de Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real). 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
marzo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P. H . 

(Firmado) 
(Firmado) . 

(A.—880) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

A virtud de providencia del señor 
Juez municipal del número 4 , don 
"Manuel García-Patos y Recio, dicta
da en el juicio verbal seguido a ins
tancia de don Fernando Pinto Gó
mez, como apoderado de la Socie
dad Anónima de Seguros «La Mun
dial», contra don Angel Cardet R i 
vera, vecino de Artesa de Lérida 
(Lérida), sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta, en pública subasta, 
una burra color blanquecina, de 
ocho años de edad, de tamaño re
gular, que no lleva herraduras en 
ninguna pata, que se embargó al de
mandado, en cuyo poder se encuen
tra depositada, la que ha sido tasada 
en doscientas diez pesetas. 

Para que tenga lugar el acto del 
remate se ha señalado es día diez 
y ocho de mayo próximo, a las diez 
horas, en la Sala Audiencia de di
cho señor Juez, sita en la calle de 
Santa Catalina, número tres, piso 
primero, de esta Capital. 

A quienes deseen tomar parte en 
la subasta se les hace saber: 

Que es requisito indispensable de
positar, previamente, el diez por 
ciento del avalúo en la Caía general 
de Depósitos o en la mesa del Juz
gado, y que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 

{>resente visado por Su señoría y se-
lado con el de este Juzgado en Ma

drid, a veintisiete de marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

F.l Secretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B.° 
M . G . Patos 

( A . — 8 8 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez municipal propietario de 
Distrito número 6 de Madrid, don 
Isidro Suárez y García Sierra, en 
providencia de esta fecha, dictada 
en juicio seguido a instancia de don 
Fernando Pinto, por la Compañía 
Unión Española de Seguros, contra 
D . Víctor Cohén Esquenasi, vecino 
de Zaragoza, sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta, por 
primera vez, en pública subasta, di
ferentes bienes géneros embargados 
como de la propiedad del demanda
do, los que han sido tasados en la 
cantidad de sesenta y ocho pesetas, 
y que se hallan depositados en po
der de don Amadeo Saldaña, vecino 
de Zaragoza, calle de Contamina, 
veintidós, entresuelo. 

Para dicho acto se ha señalado el 
día treinta del actual mes y hora de 
las doce del mismo, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Barco, número veintiséis, 
segundo, advirtiéndose a los licita
dores: 

Que el acto tendrá lugar con arre-

frlo a las prevenciones contenidas en 
os artículos 1.499 y 1.500 de la ley 

de Enjuiciamiento civil . 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a nueve de 
abril de mil novecientos treinta, y 
cuatro. 

E l Secretario 
(Firmado) 

V.° B . ° 
E l Juez municipal 

(Firmado) 
(A.—885) 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 

CÉDULA DE CITACIÓN 

En virtud de providencia dictada 
por el señor don Emilio García Be-
rihuete, Juez municipal de esta 
Vi l la , con esta fecha, en virtud de 
demanda de juicio verbal civil pro
movida por don Clemente Monje de 
Sancho, apoderado de la Compañía 
de Seguros Royal Exchange Assu-
rance, contra don Niceto Suárez, 
sobre pago de doscientas sesenta y 
tres pesetas y sesenta, se cita a di
cho don Niceto Suárez, vecino últi
mamente de León, para que el día 
veintidós de abril próximo, a las on
ce de la mañana, comparezca en este 
Juzgado, calle del Hospital, número 
cuatro, piso bajo, con objeto de ce
lebrar el correspondiente juicio, pre
viniéndole concurra al acto asistido 
da los medios de prueba de que in
tente valerse; bajo apercibimiento 
de que, si no comparece de pararle 
en su rebeldía, el perjuicio a que 
haya lugar. 

Y para su inserción en BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la 

presente en Villaverde de Madrid, a 
a veinticuatro de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Manuel Muñoz 

( A . - 3 8 3 ) 

REQUISITORIAS 

T U Z G A D O N U M E R O 19 
Torres Lozano (Agustín), hijo de 

Manuel y de Elvira, natural de Moral 
de Calatrava, provincia de Ciudad 
Real, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veinticuatro años de 
edad, vecino de Madrid, como com
prendido en el número 1 del artículo 
8 3 5 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, domiciliado últimamente en 
la calle de Molinuevo, número 25, 

Erocesado por delito de reparto de 
ojas clandestinas, comparecerá en 

término de diez días, ante el Juez de 
instrucción número 19, Secetaría 
de don Ramiro López, en sumario 
número 505 de 1933. 

( B . — 5 3 4 ) 
« « « » » » 

Sección administrativa de P r i 
mera enseñanza de Madrid 

A N U N C I O 
De la relación de vacantes para 

su provisión por concursillos loca
les, publicadas en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de 3 0 de marzo 
pasado y 3 de los corrientes, deben 
eliminarse las siguientes: 

Madrid. — Sección independiente 
establecida en San Opropio, 4 , pro
vista por la Superioridad por orden 
de 26 de marzo último (Gaceta de 
hoy). 

Navalcarnero . — Por error, apa
rece de la primera Sección de la pri
mera Graduada, debiendo ser sólo 
cuatro Secciones en la segunda Gra
duada. 

Madrid, 9 de marzo de 1934 .—El 
Jefe de la Sección, Godofredo Escri
bano.—Rubricado. 

-<«(«»»»-

A V I S O 
Don Isidoro Díaz Valero, propie

tario del establecimiento de carnice
ría, sito en paseo de las Delicias, 
número 6, de esta capital, cede el 
mismo, con todos sus derechos y 
enseres, a don Manuel Yáñez Ta-
buyo. 

L o que se pone en conocimiento 
de las personas que puedan hacer 
alguna reclamación contra dicha in
dustria, entendiéndose que las per
sonas que no hayan hecho reclama
ción, dentro de los ocho días si
guientes al de la publicación de este 
edicto, perderán el derecho de ha
cerlo. 

Dicho establecimiento se encuen
tra en la actualidad, por circunstan
cias que se ignoran, a nombre de 
don Melchor Díaz Valero, hermano 
dt don Isidoro Díaz Valero. 

( A . — 8 9 0 ) 

-«««»»»-

A V I S O 

Hace presente Fermina Gutiérrez 
que ha cesado en las industrias de 
Despacho de leche, de Espalter, nú
mero 15, y Hojalatería y vidriería, 
del paseo de las Delicias, número 7, 
de Madrid. 

( A . - 3 9 5 ) 

Imprenta Provincial.-Doctor Esquer
do, 5 2 . — T e l é f o n o 53202. 


